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Articulo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Circular.-S/ Gobierno provisional de la Nación ha co
municado a este Gobierno político por conducto de la sec
ción de Gobernación residente en Barcelona el decreto que 
sigue*. 1

, Despacho de la Gobernación de la Península.zzSec- 
cion de Barcelona. -El Escmo. Sr. Ministro de la 
Guerra encargado interinamente del ministerio del ra
mo con fecha de 15 del actual, desde Hijar se ha 
servido dirigir á esta sección para que le circule, el si
guiente decreto del gobierno provisional.

gobierno provisional de la nación ha llegado á 
saber que el duque de la Victoria y sus parciales , redu- 
aucidos a la ultima estremidad pretenden estraer de su 
palacio, y acaso sacar violentamente de España áS M 
hRe.na do™ Isabp| H y a S. A. la.Infanta doñaL^ 

eiré»an, ‘ S"’3 CSfC eI ,na®' de ,os "únenes en las 
m n n? ,CiaS en íIue se neutra la nación: la Euro- 
Ia no lo consentirla; pero los españoles, sin menospre-
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84 .. .
ciar ¿í sus aliados, de liingun ausiüo necesitan para sal
var á su Reina. El gobierno provisional cree pues ser el 
intérprete del deseo que anima á la nación entera, sin 
distinción de las clases ni partidos, decretando como de- 
cret¿i lo siguiente.

' Artículo i? . Todo el que intente ó pudiendo evitar 
permita que S. M. la Reina doria Isabel II, y S. A. la 
Infanta doria Luisa Fernanda, sean eslraidas violenta
mente de la capital de la c/tonarquía, sera castigado 
con pena de muerte, previo el correspondiente juicio 
ante el tribunal competente:

Art. 2? Todas las autoridades y corporaciones po
pulares, fuerza'del ejército, armada, y milicia nacional; 
los funcionarios, todos los españoles que por medio del 
infiujo ó con las armas en la mano se opongan directa
mente á queS. M. y su augusta hermana salgan de Ma
drid, serán premiados por este servicio con preferencia 
á los de ninguna otra clase, inmediatamente que el go
bierno provisional de la nación quede constituido en la 
capital de la Monarquía.

Dado en Hijará 15 de julio de i843-=^rrano.”
Lo que he dispuesto se inserie en el Boletín ojicinl y 

demas periódicos de la capital para ñutida de los alcalehs y 
ayuntamientos constitueicnalts dv los pueblos de esta provin
cia y conocimiento de los habitantes de los mismos. Palma 
22 de julio de 1843.-/osé Pillalonga y Jguirre.

Negociado 9.-Circular. — Actodiendo á los deseos del 
señor cóntul de Fram i» cu cstns islas, he deterinina<b> pre
venir, como lo cjicuto, á los ah ahlcs constUU' ionules de los 
pueblos de esta provimia, que indaguen si en su respectivo 
distrito existe el desertor de la marina francesa cuyo non), 
bre y señas se espresun á continuación, y en caso de que 
tuvieren noticia de su paradero le capturen y remitao sití* 
dilación i disposición del mencionado señor <dnsul.

Nombre y señas del desertor. Etienne Rajmond mari
nero -le tercera clase y de lt tripulación de la corbeta de 
guerra francesa la Lamprea, natural Lintoyabelle, departa
mento del aho Girona, hijo de Juan y de Juana Bilard, edad 
32 añus, estatura cinco pies y seis pulgadas castellanas,
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pelo castaño, ojos claros, frente pequeña, nariz bien forma
da. boca mediana, barbo puntiaguda, cara oval. Palma 2a 
de julio de 1843.— José Fillalonga y Aguirre.

Negociado 16, — Circular. — Vencido dias hace el segun
do trimestre del año, dentro cuyo te'rmino deben los a)un
tamientos de los pueblos recaudar el impuesto sobre car* 
rueges y caballerías aplicado a la mejora de los caminos, 
ha venido el caso de que lo hagan efectivo en la deposita
ría del ramo para atender h los varios gastos que de conti
nuo se hacen y que no pueden ya cubrirse por falta de fon
dos. En su consecuencia las municipalidades cuidaran con 
la mayor puntualidad de que se realice el entrego del cupo 
que les corresponde dentro el preciso te'rmino de ocho dias, 
y me darán la satisfacción de no observar demora alguna 
en este servicio. Palma 24 de julio de 1843.—José Filia- 
longa y Aguirre.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE 
AMORTIZACION.

Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido.

Provincia de Palenda.
D. Lucio Angel Diez remató una tierra de 

12 cuarteras, de segunda calidad, término de 
la villa de Castromocha, á las Quemadas, del 
convento de Sta. Catalina de Valladolid, en .

D. Domingo Velasco, remató otra id., en 
dicho término, de 22 cuartas, de dicho con
vento, en.............................................................

El mismo remató una id., en el cspresado 
término, de 8 cuartas, del citado convento, 
en.............................................................................

El mismo remató una id. en el citado tér
mino, Aéarrebagerai), de 18 cuartas, de terce
ra calidad, del mismo convento, en. , . ,

El mismo r<m HÓ una id , en el mencio
nado término, al camino de Fuentes, de 6 cuir- 
tas, de segunda calidad, del cspresado conven
to, en . . , ,

295°
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86 .
El mismo remató una id., termino de id., 

á Carreh.quciÍJ, de 5 cuartas du segunda cali
dad, del citado convento, en. . . . • 1200

El mismo remató una id., termino de id,, 
á Carrequisado, de 14 cuartas, de tercera cali
dad, del mencionado convento, en. . • • 1500

El mismo remató una id., término de id. h 
los Luganares, <Je 15 cuartas, qua fué de las 
Catalinas de Valladolid, en.............................. 2700

Provincia de Zarnora.
D. Manuel Andrés remató un qnifion, tér

mino de Torrecilla de la Orden, de 15 piezas, 
con 35 fanegas, que perteneció á las monjas
descalzas de Medina del Campo, en. . . . 10500

D. José Hernández para D Joaquín Mar
tin, remató otro id., en dicho término de 10 
piezas, con 33 fanegas, que p- rteneció á las 
monjas de la Concepción de Z'inora, en . . 7400

D. Manuel Andrés para D. Bruno Andrés, 
remató otro id. en dicho término, de 10 piezas 
con 33 fanegas, de las citadas monjas, en. . 7400

D. Mannel Quintín Martin remató otro 
id., término de id., de ib piezas, con 38 fane
gas y 8 celemines, que perteneció á las mon
jas D-sealz .s de Medina dt I Campo, en . . 10500

D. Meliton Casado, para D. José Casado, 
remató otro id., término de id., de 17 piezas, 
con 46 fanegas y 2 celemines, que perteneció

las monjas Ducílas, dé Salamanca, en. . 36001
D. Francisco Miguel, para ceder, remató 

otro id. términa de Torrecilla de la Orden, de 
17 piezas, con 43 fanegas y 2 celemines de di
chas monjas, en ................................................ 14100

D. M illón Casado, para D. José Casado, 
remató-otro id., término de id., que pertene
ció á dichas monjas, en.............................. ...... 14000

D Antonio Martin, para D. Joaquín Mar
tin, remató otro id., término de id., de 20 pie
zas, con 48 fanegas, que perteneció á las cita
das monjas, en.......................................................134o0
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El niismo, pai.i el mismo, remató otro id., 
térmiim de id., en 16 piezas, con 39 fanegas y 
9 ceh'tnii es, qne perteneció a las monjas Des
calzas de Medina del ('impo, en.............................. 10500

D. Benigno José Fernandez, para ceder, 
remató otro id., término de id., de 15 piezas, 
con 25 fanegas y 2 celemines, qne perteneció 
í¡ las monjas Carmelitas Descalzas de Valla- 
dolid,en............................................................  8000

D. Florencio Perez remató otro id., térmi
no de id., de 3 piezas, con 25 fanegas, de di
cho conventó, en .........................................................8100

D. Benigno Fernandez, para ceder, re
mató otro id., término de id. de 8 piezas con 
26 fanegas y ri celemines, que perteneció á 
dichas monjas, en.........................................................8100

D. Manuel Quintín, remató otro id., de 19 
piezas, con 53 fanegas, que pertenecida la ca
pilla Real de Ontiveros. en.............................. 15 100

D. Bruno Andrés remató otro id., término 
de id., de 19 piezas, con 103 fanegas, que per
teneció á dicha capilla, en.................................... 26000

D. Simón Ulan remató el can il nombrado 
de Cuest imah, término de San Cebrian de Cas- 
trotor»fe, que perteneció á los Gerónimos de 
S. C- brian, en....................................................... 143^°

D Pablo déla Hoz remató una tierra, tér- 
miao de Pontejos, de 2 y media fanegas, que 
perteneció á las monjas Descalzas de Zamo
ra, en ... . ........................................... 1100

ANUNCIO niíin. 669.

Provincia de Guadalajara.
D. Fernando Castro Perez remató una 

tierra de 6 fanegas, de término de Usanos á 
la Fuente de Esper, que perteneció á las mon
jas de la Concepción de Guadalajara, en. . . 520

El mismo remató otra id., de 2 fanegas, 
en dicho término, camino de Fuente la Higue- 
r£b que perteneció al mismo convento, en. . 500
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E1 mismo remató otra id., d.e 5 fanecas, 

en dicho término domlti dicen ILjJ, de Lis. 
citadas monj k, en................................................ I 250

El nvismo rcm itó otra id., de 2 fanegas, 
en dicho término, donde dicen Vahleladviñas, 
de Jichis monjas, en...................................... 500

El mismo remató otra id., de 4 y media 
fanegas, en dicho término, donde dicen Ma* 
jadablanca , de las citadas monjis eh. . . 1280

El minino remató otra id., en id., de 1 
finega, en dicho término, donde dicen los Po
zales, en. . ...................................................... • Goo

El mismo, remató otra id., de 1 fanega
3 y medio celemines, en dicho término, don
de dicen Pozales, que fué de las citadas mon
jas, en......................................................................  750

El mismo remató otra id., de 2 f megas tér
mino de dicha villa, donde dicen la Cerca, 
de dichas monjas, en........................................... 1200

El mismo, remató otra id., de 5 celemines 
término de dicha villa, donde dicen el Hoyo, 
de fas citadas monjas, en.................................... 300

El mismo remató otra id., de 4 fanegas
y 3 celemines, en dicho término á Valdelai- 
llas, que perteneció á dicho convento, en . . 900

El mismo, remató otra id., de 4 fanegas y
3 celemines, término de Usanos, al Hoyo, que 
fué de dichas monjas, en..................................... 275°

El mismo remató otra id., de una fanega
y 6 celemines, en dicho término h los Surda-
les, que perteneció al convento de Bernardas 
de id., en................................................................ 2 25

El mismo remató otra id., de 2 fanegas y
6 celemines, en dicho término, a! Huyo; que 
perteneció á las monjas Claras de Guadala- 
jara, en. . ....................................  . 175°

El mismo remató otra id., de 2 fanegas y
2 celemines, en dicho término al Hoyo, que 
fué del mismo convento, en............................... 880

El mismo .emató otra id., de una fanega
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y 8 cekinio' S, en dicho término camino (le
T'.rr< pe. que fue <lel mismo Cdnvfíito, en. . 1280

Ei numno n tirild una trerru, de 2 f;>ue-
gus v 7 < i-I' üimes, término 'de Usenos camino
de Aírala, (jm- prrt-n- < ió al convento de inun-
j «S ChritS de (’iwad*ibq >T3, Ct)............................ I280

El mismo umdó otra id., de 7 fanegas y
10 ^h-nimes, en dicho término, al camino
de Alcalá, que perteneció al mismo conven
to, <n. . '..................................................................... 3900

El mismo remató otra id., de 2 fanegas
y 11 celemines, en dicho término, senda del 
molino, que perteneció al referido convento, en. 1500

ANUNCIO n? 67[.
En virtud de providencia del Sr. Intendente de rentas 

de esta provincia se sacan nuevamente á pública subasta en 
quiebra, por no haber minplido con el pago de la quinta 
parte los primeros compradores, las fincas que a' continua
ción se espresan, las que se remataran ante los señores jue
ces, y escribanos correspondientes, el dia 10 de setiembre 
próximo de una á dos de su tarde,, á saber:

Que perteneció ú las monjas de sarita Clara
•de esta corte.

Uní (asa ctilh- de los Irlandeses, con vuelta
á la i.- Mcdiodi-i Chica, ns. 17 y 3, manzana 
108, que tiene de línea por la fachada prin
cipal 54 píes, y por la del Mediodía Chica 27 
pies, con sitio de 1422 pies superficiales, en. 89058

^4 las monjas de la Concepción ^crónima de id.
Otra id. calle del Cordon, n. 8, manz. 179, 

que tiene de línea por la fachada principal 29 
pies, con sitio de 1775 pies superficiales, en. 108516

/4l convento del Espíritu Santo de Ídem.
Otra id. calle de san Bartolomé, n. 22, 

m»nz. 509, que tiene de fachada 20 pies, y de 
superficie 1623 pies cuadrados, en. . . . 32286
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/I las carmelitas ele la villa de Loeches.
Otra id. calle de los Abades, n. 14- man

zana 64, que tiene de fachada principil 31 
pies soperfiJales, en................................................64568

v4 las religiosas de la Concepción Francisca 
de esta coi te.

Otra id. calle d-* san Bernabé, con acceso
rias a la del Rosario, n. 6, por la primera ca
lle y 5 por la segunda, manz. 119. que Üeoe 
de fachada principal por la de san Bernabé 
73 pies de línea, y por la del Rosario 69 pies 
de la misma, con sitio de 8864 pies superfi
ciales, en..................................................................... y6648

41 convento de Sta. María del Espino de Búrgos.
Otra id. en la Corredera Baja de san Pablo, 

ns. 53 y 55, que tiene de línea por la fachada 
principal 75 pies, con sitio de 6239 P,es su* 
perficiales, en.......................................................... 204858

41 convento de 4gonizantes de ídem.
Otra id., sita en dicha ciudad, plaza Ma

yor, n. 5, con 4280 pies de otra superficie, y 
su alzada de buena fabrica de ladrillo, con sus 
fachadas adornadas con rejas y halcones de 
hierro, y en completo aplomo sus paredes,en. 49289

4 las monjas de la Imagen de ídem.
Otra id, en id. calle de las Bagoeras, nu

mero 1, con sitio de 4126 pies superficiales, 
la mayor parte solar y de construcción á la 
malicia, en............................................................ 2037

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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